
 

 

DOCUMENTO DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN DE-10/14 
 
 
 

Marco operativo para la concesión de préstamos en moneda local 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 

Que la Resolución DE-43/08 autoriza a la Administración a utilizar recursos del Capital 
Ordinario para comprar y vender las monedas necesarias para la implementación de la Facilidad 
en Moneda Local revisada conforme al documento GN-2365-6, con excepción del mecanismo de 
financiamiento basado en un fondo ahí propuesto; 

 
Que la Administración, habiendo operado desde 2008 de conformidad con las 

aprobaciones otorgadas en la Resolución DE-43/08, ha tenido la oportunidad de evaluar la 
limitada flexibilidad del financiamiento de préstamos en moneda local, así como los riesgos y las 
ventajas de un mecanismo de financiamiento basado en un fondo, y ha elaborado propuestas de 
directrices y obligaciones de información relacionadas con dicho mecanismo; y 

 
Que en el documento FN-644-5, la Administración presentó al Directorio Ejecutivo una 

propuesta revisada de ampliación del financiamiento en moneda local por medio de un 
mecanismo basado en un fondo; 

 
POR LO TANTO, el Directorio Ejecutivo 

 
RESUELVE: 
 

1. Reconocer su autorización previa, otorgada en la Resolución DE-43/08, para que 
la Administración utilice recursos del Capital Ordinario para comprar y vender las monedas 
necesarias para la implementación de la Facilidad en Moneda Local revisada conforme al 
documento GN-2365-6. 

 
2. Autorizar la implementación de un mecanismo de financiamiento basado en un 

fondo según la descripción y los términos establecidos en las secciones 5.a y 6.a del documento 
FN-644-5. 

 
3. Que la Administración el presente un informe semestral sobra la compra y la 

venta de monedas de conformidad con esta Resolución. 
 



 

 

4. La presente sustituye a la Resolución DE-43/08, del 1 de abril de 2008. 
 
 
 

(Aprobada el 5 de marzo de 2014) 


